
 
 

PARQUE COMERCIAL EL TESORO P.H. 
REGLAMENTO NÓMADAS 

 
1. Contamos con red WiFi dedicada a la que ingresas con los siguientes datos: Red: 

Nómadas El Tesoro Contraseña: nomadasdigitales  
2. Este es un espacio compartido, por lo tanto, mantén el distanciamiento, habla en voz 

baja y usa audífonos.  
3.  
4. Guarda tus bolsos o paquetes debajo de la mesa. Al retirarte, revisa y no olvides tus 

pertenencias.  
5. Para mantener este espacio limpio y seguro, evita consumir alimentos.  
6. El espacio de Nómadas podrá ser utilizado todos los días en el horario vigente del 

parque comercial y que podrás consultar en https://eltesoro.com.co/servicio/nomadas/  
7. En Nómadas puedes estudiar, trabajar o desarrollar tus proyectos. Para desarrollar 

actividades diferentes, disponemos de espacios y zonas comunes confortables en el 
Parque Comercial.  

 
El Parque Comercial El Tesoro P.H no se hace responsable por los daños o perjuicios que se 
causen por culpa, dolo, negligencia, acción u omisión a terceros, visitantes y demás personas 
por el mal uso del espacio y por el incumplimiento de las normas establecidas en el presente 
Reglamento. 
 
Cualquier anomalía, por favor comunícala en la Administración del Parque Comercial. PBX: 321 
1010 ext. 143. 

 

https://eltesoro.com.co/servicio/nomadas/

